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MIEMBROS PRESENTES:     MIEMBROS AUSENTES:   

Ing.  Leandro Ortis                                             Ing. Lisardo Gonzalez 

Dr. Pablo Abbate                                                Ing. Gustavo Vrdoljak 

Ing. Mario Cattaneo                                          Dra. Martha Cuniberti 

Ing. Rubén Miranda                                            Ing. Pablo Campos 

Ing. Néstor Machado                                          Ing. Daniel Miralles 

Lic. Miguel Cardós 

Ing. Oscar Klein 

 

Secretaría Técnica: Ing .Agr Verónica Perales Ing. Agr.  Alberto H. M. Ballesteros, Dirección de Registro de 

Variedades. En  las instalaciones del INASE Central C.A.B.A., el miércoles 15 de abril del 2015, se reúnen 

los miembros del COMITÉ DE CEREALES DE INVIERNO a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del acta anterior ACTA Nº 219, se aprueba.  

 

2- Tratamiento del cultivar de Trigo pan denominado Arplus  

-Faltan las tablas individuales del año 2012 o 2013, en el archivo enviado como resúmen de la información 

técnica, figuran tres localidades, sin especificar el año de las mismas. 

-Las conlusiones están basadas, en el cuadro 5 que es una sola localidad, Chillar año 2013. Deben hacerse las 

mismas sobre todos los años y todas las localidades. 

-Faltan los promedios correspondientes a las seis localidades. 

-Se realizan los ensayos en la subregión IV, pero se recomienda para las subreiognes II Sur y V Sur. Debe 

recomendarse o no para la subregión en la cual se ensaya. Si se desea incluir otras subregiones, deberá 

presentar información complementaria. 

-En el cuadro dela Pureza Varietal, aparece la localidad de Miramar con un arterisco, pero no se indica el 

porque. 

-El comité decidió volver a tratarlo cuando se completen las observaciones. 

 

3- Tratamiento del cultivar del cultivar Ceibo 

El solicitante envió una nota e información complentaria para que sea reconsiderada la categorización del 

cultivar en el Grupo  de Calidad. 

Estudiada la información el Comité recomienda la categorización dentro del Grupo de Calidad 2. 

La Ing. Virginia Vergés y  Manuel Mihura, por parte del Criadero Asociados Don Mario toman nota de lo 

decidido. 

 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, el día miércoles 13 de mayo del 2015 en INASE Central Venezuela 162 

3º piso Ciudad de Buenos Aires a las 9.00 hs.. 

 

 

 


